RES. 2979/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005640, Ent. N° 4326/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES),  relacionados con el convenio a suscribir con la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad (CNHD);
RESULTANDO: 1) que por convenio celebrado con fecha 19 de junio de 2008 entre el MIDES y el Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba, ambas partes acordaron las bases para implementar una agenda de intercambio técnico de profesionales uruguayos del programa PRONADIS y técnicos cubanos del citado Ministerio;
2) que en el marco del citado acuerdo, con fecha 23 de enero de 2013, el MIDES y el Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba celebraron un convenio que tiene por objeto la prestación de servicios por parte de profesionales cubanos, colaborando en el centro de producción, diseño y reparación de prótesis y demás elementos ortopédicos, capacitación de recursos humanos uruguayos e instrumentación de un centro vinculado a procesos de evaluación y control de la calidad de los elementos ortopédicos producidos;
3) que este Tribunal por Resolución de fecha 10 de abril de  2013, acordó observar el gasto derivado del convenio, en virtud de que se había contravenido lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y que no se había acreditado que la Asamblea General  se hubiera manifestado aprobando el convenio, tal como lo dispone el Artículo145 de la Ley Nº 15.851;
4) que posteriormente, se remitió un proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la ampliación del acuerdo  referido suscrito con fecha 23 de enero de 2013 y este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de mayo de 2017 acordó observar el gasto derivado de dicha ampliación,  en virtud de que la misma encontraba su origen en el convenio original que había sido observado;
5) que en esta oportunidad y en el marco del mismo Convenio se remite un nuevo proyecto de convenio específico a suscribir por  el MIDES y la CNHD, que tiene por objeto implementar y ejecutar las acciones necesarias para asegurar el traslado y estadía de los técnicos cubanos que prestan tareas de asesoramiento y colaboración en el Laboratorio de Ortopedia Técnica del Uruguay;
6) que por dicho Convenio la CNHD se compromete a: i)  hacerse cargo de los gastos de la transportación aérea internacional y en el territorio de la República Oriental del Uruguay, de los profesionales y técnicos de la salud cubanos, al inicio, por vacaciones, durante la ejecución y por la conclusión de los servicios pactados; ii) facilitar los trámites y pagar los gastos relacionados con el regreso de los profesionales y técnicos de la salud cubanos, con un acompañante, por causas de enfermedad, accidente o de traslado de los restos mortales en caso de fallecimiento; iii) garantizar el  alojamiento a los profesionales y técnicos de la salud cubanos con todas las comodidades y servicios necesarios; iv) abonarles un estipendio mensual; v)asumir los gastos de atención médica y estomatológica de los profesionales y técnicos de la salud cubanos, incluidas las urgencias y emergencias; vi)asegurarles la alimentación; vii) hacerse cargo de otros gastos menores, siempre que no se sobrease el total estimado por el Ministerio; viii) elaborar un informe bimensual de las actividades realizadas; ix) presentar informes de rendición de cuentas documentada de la utilización de los fondos recibidos ante el Ministerio y el Tribunal de Cuentas, en la forma y plazos establecidos por los Artículos 132 y 159 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas de la República
7) que por su parte, el MIDES se compromete a abonar a la CNHD: a) la suma de U$S 52.416  en 2 partidas, la primera de U$S21.840 y la segunda de U$S 30.576 pagaderas la primera dentro de los treinta días de suscripto el convenio y la segunda a los 5 meses  de iniciado el convenio, previa presentación de los informes de rendición de cuentas, b) la suma de $ 1:785.000  en 2 partidas, la primera de $ 743.750 y la segunda de $1:041.250 pagadera la primera dentro de los treinta días de suscripto el convenio y la segunda a los 5 meses de iniciado el convenio, previa presentación de los informes de rendición de cuentas;
8) que el convenio tendrá un plazo de 12 meses a partir del 7 de agosto de 2018;
9) que se adjunta Resolución N° 0754/018 de fecha 6 de agosto de 2018 del Ministro de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas, por la que se dispone autorizar, previa intervención de la Contadora Auditora Destacada del Tribunal de Cuentas de la República, la suscripción del Convenio referido, imputando dicha erogación al Programa 400, Proyecto 501, Grupo 5, Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 002, del Inciso 15 Ministerio de Desarrollo Social;
10) que se adjunta documento de afectación Nº000634, de 22/6/18, por un monto de $ 1:486.310, con cargo al Programa 400, Proyecto 501, Objeto del Gasto 519, Inciso 15 “MIDES”, U.E 002 “Dirección de Desarrollo Social”, Financiación 1.1 “Rentas Generales” a) Documento de Afectación Nº 000634, de 22/6/18, por un monto de $ 1:486.310, con cargo al Programa 400, Proyecto 501, Objeto del Gasto 519, Inciso 15 “MIDES”, U.E 002 “Dirección de Desarrollo Social”, Financiación 1.1 “Rentas Generales;
CONSIDERANDO: 1) que el Literal B) del Artículo 9 de la Ley N°17.866, de 21 de marzo de 2005, establece que compete al Ministerio de Desarrollo Social “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;
2) que, asimismo, de acuerdo con el Literal C) ejusdem, al MIDES le compete “coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social, a la no discriminación y a los cuidados”;
3) que de conformidad con lo establecido por el Artículo 13 de la Ley N° 18.651, de 19 de febrero de 2010, se creó la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad, como un Organismo que funcionará en la jurisdicción del MIDES;
4) que según lo previsto por el Artículo 14 ejusdem a dicha Comisión le corresponde, entre otros aspectos, la elaboración, estudio, evaluación y aplicación de los planes de política nacional de promoción, desarrollo, rehabilitación biopsicosocial e integración social dela persona con discapacidad, a cuyo efecto deberá procurar la coordinación de la acción del Estado en sus diversos servicios;
5) que en virtud de lo expresado, ambas entidades poseen competencia para la suscripción del convenio remitido, adecuándose a los cometidos legalmente asignados;
6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;
7) que no obstante lo expuesto, corresponde señalar que el proyecto de convenio remitido resulta observable  en virtud que el mismo  se celebra en el marco del convenio suscrito entre el MIDES y el Ministerio de Salud Pública de Cuba el 23 de enero de 2013, el cual fue observado por este Tribunal por causas insubsanables, al igual que su ampliaciones sucesivas el 10 de abril de 2013 y el 4 de mayo de 2017 respectivamente; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar los gastos emergentes del Convenio de acuerdo con lo expresado en el Considerando 7); 
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 
3) Devolver los antecedentes. 
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